
CONSTANCIA SECRETARIAL:  octubre 17 de 2024. Al despacho del señor Juez, 

el expediente digital, informándole que ha pasado un tiempo prudencial, sin que la 

parte actora, haya dado cumplimiento a lo ordenado por esta judicatura, según auto 

interlocutorio Nro. 1322 de agosto 08 de 2024, dictado en audiencia de oralidad con 

el fin de darle impulso al proceso. (Archivos 32 y 33 expediente digital) 

 

CARLOS ALBERTO RUIZ TABARES 

Secretario.   
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Santiago de Cali, 18 de octubre de 2024 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede,  previa revisión del expediente, se 

establece que efectivamente, a la fecha ha pasado un tiempo prudencial, sin que se 

le haya dado impulso al mismo; por ello se  requerirá a la parte demandante para 

que en el término de treinta (30) días siguientes a la notificación de esta providencia,  

se sirva aportar  los registros civiles de nacimiento de Isabella  Muñoz Gómez y 

Antonella Muñoz Hospital, quienes fueron vinculadas al presente litigio, como 

legítimos contradictores, para probar su parentesco, debiendo elevar solicitud para 

obtener tales registros, ante la Registraduría Nacional del Estado Civil, en caso que 

no sea atendida, el despacho procederá a solicitar dichos registros; e igualmente  

allegue información sobre el lugar para recibir notificaciones personales por parte 

de las vinculadas en cuestión, ya sea direcciones físicas o direcciones electrónicas,  

debiendo realizar el acto procesal de notificación personal de la presente demanda,  

si se realiza a la dirección física, con el lleno de los requisitos que establece el 

artículo 291 del C.G.P, o por medios electrónicos, conforme la Ley 2213 de 2022; 

ello en estricto cumplimiento a lo ordenado por esta judicatura, según decisión 

dictada en audiencia de oralidad de fecha 08 de agosto de 2024, so pena de 

decretar el desistimiento tácito conforme a lo dispuesto por el art. 317 del Código 

General del Proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, RESUELVE 

 

UNICO: REQUERIR a la parte demandante, para que en el término de treinta (30) 

días siguientes a la notificación de esta providencia, se sirva aportar  los registros 

civiles de nacimiento de Isabella  Muñoz Gómez y Antonella Muñoz Hospital, 

quienes fueron vinculadas al presente litigio, como legítimos contradictores, para 

probar su parentesco, debiendo elevar solicitud para obtener tales registros, ante la 

Registraduría Nacional del Estado Civil, en caso que no sea atendida, el despacho 



procederá a solicitar dichos registros; e igualmente, allegue información sobre el 

lugar para recibir notificaciones personales por parte de las vinculadas en cuestión, 

ya sea direcciones físicas o direcciones electrónicas, debiendo realizar el acto 

procesal de notificación personal de la presente demanda, si se realiza a la dirección 

física, con el lleno de los requisitos que establece el artículo 291 del C.G.P, o por 

medios electrónicos, conforme la Ley 2213 de 2022; ello en estricto cumplimiento a 

lo ordenado por esta judicatura, según decisión dictada en oralidad de fecha 08 de 

agosto de 2024, so pena de decretar el desistimiento tácito conforme a lo dispuesto 

por el art. 317 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFIQUESE y CÚMPLASE, 
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